
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
2705 Resolución de 26 de enero de 2026, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica el Acuerdo de modificación del Convenio colectivo 
sectorial de limpieza de edificios y locales.

Visto el acuerdo de modificación del Convenio colectivo sectorial de limpieza de 
edificios y locales (código de convenio n.º 99100125012013), que fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 2013, por el que se aprueba el conjunto 
planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI y 
el Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI, 
recogido en acta de fecha 25 de noviembre de 2025 suscrita, de una parte, por la 
Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL) y las Asociaciones 
Federadas de Empresarios de Limpieza Nacionales (AFELIN), en representación de las 
empresas del sector, y de otra, por la Federación de Actividades Diversas de CC.OO. y 
la Federación Estatal de Servicios de UGT, en representación de los trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre (BOE del 24), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo de modificación del mencionado Convenio 
colectivo en el correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 
trabajo y planes de igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este 
centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2026.–La Directora General de Trabajo, María Nieves 
González García.

ADENDA AL CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 
LOCALES DE ÁMBITO ESTATAL

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI y los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 1026/2024 que desarrolla 
la citada Ley, las partes suscriben el presente conjunto planificado de las medidas para la 
igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en el sector que pasará a formar 
parte integrante e inseparable del Convenio colectivo sectorial de limpieza de edificios y 
locales, teniendo la presente adenda naturaleza de convenio colectivo y, por lo tanto, 
eficacia erga omnes. Las medidas recogidas en el presente texto suponen un contenido 
mínimo, sin perjuicio de su mejora y concreción en el ámbito de la empresa y serán de 
aplicación subsidiaria en los supuestos en que las empresas ya tengan elaboradas 
medidas respecto a esta materia en concreto.
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A continuación, se reproducen las cláusulas que recogen los acuerdos alcanzados:

1. Igualdad de trato y no discriminación: En línea con lo establecido en el 
artículo 46 del presente convenio colectivo, se manifiesta el compromiso activo del sector 
por el respeto a la igualdad de trato y a la no discriminación, lo que contribuye a generar 
un entorno favorable a la diversidad que permita avanzar en la erradicación de la 
discriminación de las personas LGTBI desde un punto de vista integral, abarcando tanto 
la orientación e identidad sexual como la expresión de género y características sexuales.

2. Acceso al empleo: Los procesos de selección de empleo se realizarán 
garantizando la igualdad de trato para las personas LGTBI, erradicando cualquier 
estereotipo en el acceso al empleo.

Se fomentará la formación específica y adecuada de las personas que intervienen en 
los procesos de selección de personal.

Los procesos de selección se verán presididos por criterios claros y concretos que 
garanticen un adecuado proceso de elección y contratación, priorizando la formación y la 
idoneidad para la persona en el puesto de trabajo, independientemente de su orientación 
e identidad sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans 
como colectivo especialmente vulnerable.

3. Clasificación y promoción profesional: Se garantiza el desarrollo de la carrera 
profesional desde la igualdad de condiciones, basado siempre en elementos objetivos 
como la cualificación y capacidad y asegurando la no discriminación directa o indirecta 
de las personas LGTBI.

Igualmente se reconoce el derecho de todas las personas a acceder, en condiciones 
de igualdad, a las vacantes que se produzcan, sin que pueda existir ningún tipo de 
discriminación por razón de género, sexo, orientación e identidad sexual.

4. Formación, sensibilización y lenguaje de género: Las empresas integrarán en 
sus planes de formación módulos específicos sobre los derechos de las personas LGTBI
+ en el ámbito laboral, con especial incidencia en la igualdad de trato y oportunidades y 
en la no discriminación.

La formación irá dirigida a toda la plantilla, con inclusión de los mandos intermedios, 
puestos directivos y personas trabajadoras con responsabilidad en la dirección de 
personal y recursos humanos.

El contenido de dicha formación, sin perjuicio de un mayor grado de concreción en la 
empresa, deberá contener:

– Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI en 
este convenio así como en otros convenios o acuerdos de empresa que sean de 
aplicación.

– Conocimiento de las definiciones y los conceptos básicos sobre diversidad sexual, 
familiar y de genero contenidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI.

– Conocimiento y difusión del protocolo de acompañamiento a las personas trans en 
el empleo, si se dispone del mismo.

– Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y actuación 
frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género y características sexuales.

– Sensibilización con el lenguaje respetuoso con la diversidad, implementando 
medidas que garanticen su uso.

5. Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos: Se promoverá la 
heterogeneidad de las plantillas para lograr entornos laborales diversos, inclusivos y 
seguros.

6. Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI: 
Se garantizará la protección contra comportamientos LGTBIfóbicos, especialmente a 
través del protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas 
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LGTBI, regulado en el presente convenio, que resultará de aplicación subsidiaria en el 
supuesto de que la empresa no cuente con un protocolo general frente al acoso y 
violencia que prevea medidas para las personas LGTBI o haya ampliado el existente 
para incluirlas.

7. Permisos y beneficios sociales: El acceso a los permisos y beneficios sociales 
regulados en la normativa legal y en el presente convenio, así como aquellos 
establecidos en las empresas, se aplicará atendiendo a la realidad de las familias 
diversas, cónyuges y parejas de hecho LGTBI, con especial atención a las personas 
trans, sin discriminación por razón de orientación e identidad sexual y expresión de 
género

8. Régimen disciplinario: Se incluyen como conductas tipificadas las siguientes de 
forma adicional a las establecidas actualmente en el convenio colectivo.

Falta leve: Utilizar o emitir expresiones ofensivas y discriminatorias, en el entorno 
laboral, contra las personas por razón de su orientación e identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales. La reiteración se convertirá en falta grave o muy 
grave.

Falta grave: En el entorno laboral, la ofensa grave de palabra o mediante amenazas 
incluyendo aquellos que atenten, directa o indirectamente, contra el honor o la integridad 
de las personas por razón de género, identidad de género, orientación sexual, 
discapacidad o cualesquiera otras circunstancias personales.

Falta muy grave:

– Agresión física por razón de sexo u orientación sexual e identidad o expresión de 
género.

– Acoso sexual o moral por razón de sexo u orientación sexual e identidad o 
expresión de género.

– La violación de la confidencialidad de las personas trans que se encuentren en un 
proceso de reasignación de sexo.

– Las represalias que reciba una persona como consecuencia de haber presentado 
una queja, reclamación o denuncia destinada a impedir su discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales.
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